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EMAIL DE ANÁLISIS LABORAL MARZO 2008

I. CARTA DEL DIRECTOR

· Las Razones para un Estudio Comparado e Interdisciplinario de las Relaciones de Trabajo

Apreciado amigo:

La idea central como justificación mayor de un flujo permanente de la investigación en relaciones laborales, a nivel internacional, es el reconocimiento de su necesidad en el mundo global. Este hecho y la necesidad de los estudios multidisciplinarios fueron los temas tratados en un reciente congreso que se llevó a cabo en marzo, en Módena (Italia), en homenaje al prestigioso profesor Marco Biagi, vilmente asesinado hace exactamente cinco años.

Cada país advierte estas constantes pero a la vez busca sus propias alternativas. En el derecho laboral, en la seguridad social, en los programas sociales, se dan amplias coincidencias y particularidades. Dejar de cotejar las experiencias de manera permanente sería una enorme pérdida de eficiencia para todos. En sentido contrario, si predomina la comunicación entre quienes proponen las políticas específicas, las soluciones más eficientes llegarán más pronto para beneficio del conjunto.

El proceso de globalización de la economía ha hecho más interdependientes a los países para los cuales es importante conocer qué está sucediendo en el ámbito del trabajo a nivel mundial. Es ya una verdad aceptada que nos hallamos ante un proceso de integración económica y comercial  en el mundo, más acelerado que en ninguna otra época de la historia. Pero comienza también a constatarse que las políticas de liberalización comercial e integración económica, si bien han tenido resultados positivos, han afectado a su vez el funcionamiento de los mercados de trabajo. 

Importancia de los Estudios Comparados y Multidisciplinarios

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) se ha pronunciado sobre la necesidad de armonizar las condiciones laborales en los países para evitar ventajas comerciales espúreas. En sus propios términos, la  OIT manifiesta, “esto no significa necesariamente que las políticas laborales deban ser idénticas, pero sí conllevaría al establecimiento de un marco de derechos laborales básicos, y, más aún, a la articulación de políticas laborales nacionales que incidan sobre los costos laborales y la productividad, con el fin de disminuir así las asimetrías actualmente existentes.” 

Un estudio comparado de las Relaciones Laborales de diversos países es ventajoso y efectivo  cuando se relaciona con un país determinado que quiere implementar nuevas políticas, medidas o cambios en la relación de trabajo y, por lo tanto, necesita conocer otras experiencias a nivel regional o mundial.

No obstante, resulta conveniente tener en cuenta que sin duda la comparación simple de las normas laborales puede tener importancia, pero necesita ser complementada con el conocimiento de otros factores, como el impacto que puede tener sobre la economía y, particularmente, en materia de costos para las empresas. Pero ello significa alcanzar un mayor conocimiento de lo que está ocurriendo respecto de las relaciones de empleo. Se requiere, por tanto, una aproximación interdisciplinaria que utilice herramientas analíticas que abarquen muchos campos como la historia, sociología, psicología, política, derecho, economía, contabilidad, etc., y otros elementos de estudios gerenciales (Lansbury).

Un claro ejemplo de lo reseñado lo encontramos en la Seguridad Social en América Latina. Concretamente al tema de los Sistemas Privados de Pensiones. Y es que en la comprensión del proceso latinoamericano y de la reforma de las relaciones laborales, el desempeño de la seguridad social y sus cambios tiene un papel preponderante. 

Se han desarrollado tres modelos en América Latina y ningún país tiene una normatividad igual a la del otro, pero todos observan constantemente lo que está ocurriendo en el otro país, lo que sirve para aprender de la experiencia ajena. 

Por ejemplo, Chile, país pionero, acaba de reformar su sistema de pensiones recuperando el principio de la solidaridad, aplicándolo, incluso, a las pensiones de las AFP de monto menor. Anteriormente el trabajador afiliado a una AFP sólo podía basar su posible pensión en el resultado de su Cuenta Individual con ahorro propio (ver páginas interiores). Esto repercutirá sin duda, en alguna medida, en el sistema peruano de pensiones y de otros países, pero habrá que ver si el Estado peruano podrá asumir el costo que en Chile será superior a los dos mil millones de dólares al año y en el Perú sería mucho más elevado, porque la población, el subempleo, la informalidad y los períodos de desempleo, son aquí mucho mayores que en el vecino del sur. El Ministerio de Economía debe llevar a cabo un estudio al respecto para ver las implicancias económicas para nuestro país.

El mito de las pensiones privadas satisfactorias para todos defendido ardorosa y equivocadamente por algunos en nuestro país, habrá caído. Sin embargo, en opinión de otros, el Sistema Privado de Pensiones quedará consolidado en Chile, pero a costa del apoyo del Estado.

José Piñera, creador del Sistema Privado de Pensiones en Chile contó ante 200 empresarios peruanos y en presencia de ANÁLISIS LABORAL que, aproximadamente en 1992, había sido recibido por el presidente Fujimori en Palacio de Gobierno a las 3 de la madrugada quien escuchó atentamente su extensa (amena y entusiasta) explicación sobre el funcionamiento del Sistema Privado en Chile.  Al término de la exposición de José Piñera el presidente Fujimori le hizo una sola pregunta: ¿Quiere decir señor Pinera, que si se aplica el Sistema Privado de Pensiones será éste el que asuma el pago de las pensiones y no el Estado?

Luego de escuchar un "SÍ" contundente de José Piñera, el entonces presidente Fujimori, de inmediato, procedió a firmar el dispositivo que puso en marcha al Sistema Privado de Pensiones en el Perú.

En pocos meses el Estado peruano, le guste o no, tendrá que evaluar y, eventualmente, tomar medidas que lo comprometan con el pago parcial y quizá total de algunas pensiones para no contribuyentes.

En cuanto a la  importancia de los estudios multidisciplinarios; Jorge Bernedo Alvarado se preguntaba recientemente: "¿Son las ciencias exactas, un mundo ajeno para las relaciones laborales? No, tampoco escapan a su interés, más bien todo lo contrario. El mundo se ha transformado a partir de la ciencia y la técnica; si se les deja de poner atención, se fracasaría en la administración del trabajo y las relaciones laborales. Las transformaciones científicas y técnicas van cambiando las relaciones de producción y la administración al interior de la empresa de los esfuerzos humanos. Es por el nivel tecnológico y científico que se crean, destruyen y transforman los empleos, y es por dicho nivel que se progresa en la productividad y la competitividad. Las grandes avanzadas actuales en las comunicaciones y la informática, el futuro de la biología, la sistematización matemática, anuncian y definen el mundo del trabajo".

Las relaciones laborales necesitan ser multidisciplinarias, pues tienen ese mandato por esencia; si no fueran multidisciplinarias, dejarían de ser. Y ése es un reto, un aliciente, para continuar por el camino del estudio comparado y multidisciplinario de las Relaciones de Trabajo. AL. Pag. 2
Atentamente,

LUIS APARICIO VALDEZ

Director

II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1. Instancias en el Procedimiento Administrativo de Trabajo
Por D.S. Nº 001-2008-TR, del 14.03.2008, publicado el 15.03.2008, se modificó el art. 2º del  D.S. Nº 001-93-TR que regula procedimientos administrativos con instancia de revisión en el Sector Trabajo de la siguiente manera:

En las solicitudes presentadas por el empleador sobre la terminación de la relación de trabajo por causas objetivas, suspensión temporal perfecta de labores por caso fortuito o fuerza mayor, los procedimientos que se desprenden del TUO del Dec. Leg. Nº 854, Ley de Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo en Sobretiempo modificado por Ley Nº 27671 y los relativos al inicio y nivel de la negociación colectiva, regulados en el TUO de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado por D.S. Nº 010-2003-TR:
a) Los Subdirectores de Negociaciones Colectivas o Jefes de Zona de Trabajo, según sea el caso, sustanciarán el procedimiento y dictarán los actos administrativos que correspondan con sujeción a las normas legales vigentes sobre cada materia, elevando los actuados al superior inmediato cuando se encuentren éstos en estado de resolución. 
b) Los directores de Prevención y Solución de Conflictos o los Directores Subregionales se pronunciarán en primera instancia sobre la solicitud presentada por el empleador, absolviendo en la resolución los recursos impugnatorios que se planteen contra los autos expedidos en primera instancia.
c) Los Directores Regionales de Trabajo y Promoción del Empleo expedirán resolución de segunda instancia absolviendo los recursos impugnativos planteados contra las resoluciones de primera instancia expedidas conforme al inciso anterior.

Nota: El texto completo de la modificación se encuentra reproducido en la Sección Textos de Dispositivos Legales. AL. Pág. 5
2. Plan Nacional para la lucha contra el Trabajo Forzoso: Felicitación de OIT
La OIT felicitó al Perú, a través de Mario Pasco Cosmópolis, Ministro de Trabajo y P.E., por el Plan Nacional para la Lucha contra el Trabajo Forzoso, considerándolo un buen ejemplo para el resto de la región. Tal reconocimiento se produjo en la 301ª Reunión del Consejo de Administración de la OIT realizada en Ginebra.

El plan integral reseñado, elaborado por la Comisión Nacional para la Lucha contra el Trabajo Forzoso, fue aprobado en el año 2007 y en él se enfatiza el deber del Estado de proteger y promover activamente el cumplimiento de los derechos fundamentales y, a la vez, fortalecer a los grupos vulnerables para que ellos mismos dirijan los cambios necesarios en su entorno haciendo efectivos sus derechos. En este contexto, se abarca tanto las condiciones de vulnerabilidad de las víctimas como la coyuntura existente, estableciendo planes de mediano y largo plazo de carácter multisectorial orientados a eliminar o reducir las circunstancias que originan el trabajo forzoso. AL. Pág. 5
3. SPDTSS : Nombran Asociado Honorario
Recientemente ha sido nombrado Asociado Honorario de la Sociedad Peruana de Derecho del Trabajo y la Seguridad Social Antonio Ojeda, destacado profesor principal de la Universidad de Sevilla, quien cumplirá en Lima un importante programa de actividades. AL. Pág. 5
4. Renuncia De Vocal del Tribunal Fiscal
Por Resolución Suprema Nº 032-2008-EF del 24.03.2008 publicada en el Diario El Peruano el 25.03.2008, se acepta a partir del 1 de abril de 2008 la renuncia presentada por la Doctora Mónica Lucía Byrne Santa María como Vocal I, Categoría F-7 del Tribunal Fiscal del Miniserio de Economía y Finanzas, dándosele las gracias por los servicios prestados al Estado.

Estamos seguros que la doctora Byrne seguirá desempeñando un importante papel en el campo tributario, tal como lo hizo en AELE donde fue una eficiente colaboradora, miembro del equipo de investigación de la Revista Análisis Tributario y coordinadora de la misma durante los años 1991 al 1995; por tanto, le deseamos éxitos en su nueva etapa profesional. AL. Pág. 5
5. Intermediación Laboral: Proyecto de Ley aprobado por la Comisión de Trabajo del Congreso
La Comisión de Trabajo del Congreso aprobó, por mayoría, el Proyecto de Ley Nº 1475/2006-CR que propone derogar la Ley Nº 27626, la cual regula la actividad de las empresas especiales de servicios y de las cooperativas de trabajadores.

El dictamen contiene un solo artículo y tres disposiciones complementarias. La primera disposición complementaria  establece un plazo de 30 días para que las empresas usuarias, las empresas especiales de servicios y las cooperativas de trabajadores se adecúen a la norma.

También se indica que los trabajadores destacados en las empresas usuarias, bajo la modalidad de servicios temporales, tendrán preferencia en la contratación directa por medio de contratos establecidos en la legislación laboral vigente por el lapso de un año contados desde el día siguiente del inicio de su vigencia

En los considerandos del dictamen se señala que la utilización de la intermediación como mecanismo de contratación indirecta de personal ha venido siendo mal utilizada por algunas empresas en perjuicio de los derechos de los trabajadores, por lo que le corresponde al Estado tomar medidas legales correctivas. AL. Pág. 5
6. Semana de la Seguridad y Salud en el Trabajo
El día 28 de abril del presente se celebra el Día Mundial de la Seguridad y Salud en el Trabajo; por tal motivo, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo está realizando del 24 al 28 de abril la “Semana de la Seguridad y Salud en el Trabajo”. Como parte del evento se realizan las siguientes actividades:

· Pasacalle 

· Feria Informativa

· Seminarios Nacionales

· Seminario Internacional. 
AL. Pág. 6
7. Mercado potencial de trabajadores para afiliar a las AFP asciende a 8.2 millones en Perú, señala Grupo BBVA

El mercado potencial de trabajadores para afiliar a una Administradora de Fondo de Pensiones (AFP) asciende a 8.2 millones de personas en Perú, según señaló el economista jefe del Departamento de Investigación Económica de Sistemas de Pensiones del Grupo BBVA, David Tuesta. 

De acuerdo al estudio “Una mirada al sistema peruano de pensiones: Diagnóstico y propuestas”, elaborado por el Servicio de Estudios Previsionales del Grupo BBVA, de los 12.8 millones de trabajadores entre 20 y 64 años que habían en el país en el año 2005, sólo 4.6 millones estaban cubiertos por el sistema de pensiones.

Asimismo, de los 8.2 millones de trabajadores no cubiertos por el sistema de pensiones, unos cuatro millones registraron ingresos menores a 500 nuevos soles mensuales, unos 3.6 millones tuvieron ingresos entre 500 y 800 soles y 600 mil trabajadores tenían ingresos superiores a 800 soles.

Este último grupo es el que está compuesto por trabajadores independientes con ingresos promedio de 1,591 soles, los cuales podrían realizar aportes al sistema de pensiones.

De otro lado, el gerente del Servicio de Estudios Económicos del BBVA Banco Continental, Hugo Perea, señaló que la cobertura del sistema previsional mejorará en los próximos años, pero seis de cada diez personas en edad de jubilación se quedarían sin cobertura pensionaria en el 2050; así, la población mayor a 65 años con cobertura previsional llegaría a solamente el 42 por ciento en el 2050.

El informe también indica que el ratio de cobertura laboral sólo alcanzaría el 58 por ciento en el 2050; “una situación preocupante al tenerse en cuenta que para ese entonces la tasa de dependencia de vejez (población mayor a 64 años respecto a la población entre 14 y 64 años), que actualmente es de ocho por ciento, se triplicará llegando a 24 por ciento”, subraya Perea.

Por otra parte, señaló que el nivel de pensiones también aumentará en el tiempo, pero se detectó que existe un grupo importante de trabajadores de bajos ingresos (menos de 800 soles) y escasa frecuencia de aportación (menos del 50 por ciento de las veces) al sistema previsional, que recibirían pensiones reducidas.

En algunos casos no alcanzarían a cubrir niveles mínimos de consumo o no alcanzarían a recibir pensión alguna, agregó.

También dijo que el costo fiscal muestra una tendencia decreciente en el tiempo como porcentaje del Producto Bruto Interno (PBI), lo cual contribuye a dar sostenibilidad financiera al sistema, sin embargo, al 2050 el Sistema Nacional de Pensiones (SNP) continuará desfinanciado por lo que se necesita tomar medidas preventivas.  

(Fuente: Andina). AL. Pág. 6
III. BIBLIOGRAFIA

· La Libertad sindical en las normas y pronunciamientos de la OIT: Sindicación, Negociación Colectiva y Huelga

Alfredo Villavicencio Ríos. Fundación de Cultura Universitaria

Uruguay, setiembre 2007

La Libertad sindical, elemento central de la función tuititva del Derecho Laboral, es analizada aquí en toda su extensión desde la perspectiva de las normas internacionales del trabajo y de los órganos de control de la OIT. Como quiera que los convenios y recomendaciones de la OIT sobre la materia y la «jurisprudencia» del Comité de Libertad Sindical constituyen, a la vez,  el núcleo de la conceptualización jurídica de la libertad sindical en el mundo, al punto de alcanzar la categoría de «jus cogens». El análisis detallado que de ellos se hace, constituye una base necesaria de todo análisis nacional de la materia.

Temas tales como la constitución del sindicato, los derechos de afiliación, la actividad sindical, la negociación colectiva el convenio colectivo, la huelga y sus modalidades, son algunos de los aspectos que han sido ampliamente abordados por el autor.

Según señala el destacado profesor Óscar Ermida Uriarte, autor del prólogo de la obra bajo comentario, los primeros capítulos del libro se dedican a conceptos generales, abordándose la evolución histórica y las funciones de la libertad sindical. A partir del numeral 4, se trata la regulación de la libertad sindical por la OIT, a través de los convenios internacionales del trabajo y la jurisprudencia del Comité de Libertad Sindical.

El Dr. Villavicencio, actual Presidente de la Sociedad Peruana de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, ha visitado varias veces Uruguay, interviniendo en congresos, jornadas y encuentros de Derecho del trabajo y de relaciones laborales. Las revistas «Derecho Laboral» y «Relaciones laborales» registran destacadas contribuciones suyas. Ostenta un doctorado en Derecho del Trabajo por la Universidad de Sevilla, donde fue Profesor de Derecho laboral y Sub Director de la Escuela de Relaciones Laborales. También ha sido Vice Ministro de Trabajo del Perú y, durante toda su carrera, profesor de Derecho Colectivo del Trabajo en la Pontificia Universidad Católica de Lima. AL. Pág. 6
IV. SECCIÓN INVITADOS

Relaciones Laborales 2008 y Lineamientos de Política: Un nuevo paradigma en las relaciones laborales coreanas se establecerá con la inauguración de la nueva administración / Joo-il Lee. AL. Pág. 10
V. ANÁLISIS LEGAL

1. Reforma Previsional en Chile: Protección para la vejez en el nuevo milenio
Chile acaba de aplicar (11 de marzo de 2008) lo  que ya se considera el programa de apoyo a la pobreza más grande en América Latina para otorgar pensiones a quienes nunca ejecutaron aportes a ningún sistema previsional o estos fueron insuficientes.  Entre ellos, amas de casa, trabajadores independientes o informales.

El plan significará que, a partir de julio, alrededor de 600,000 adultos pobres recibirán mensualmente 125 dólares que se incrementarán a 158 dólares desde el 2009.  El programa contempla que dentro de 4 años los beneficiados sumarán 1.300,000 millones. La pregunta es: ¿Cuál será la repercución de estas medidas en el Perú? AL. Pág. 7
2. Participación en las Utilidades: Días real y efectivamente Trabajados

El Dec. Leg. N° 892 y su reglamento D.S. N° 009-98-TR, normas sobre Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las empresas, determinan que los trabajadores  perciben  50% de dicho derecho en función a los días real y efectivamente trabajados y el restante 50% proporcionalmente a las remuneraciones percibidas en el ejercicio gravable respectivo.

En lo referente a la distribución en base a los días  efectiva y realmente trabajados, algunos funcionarios del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) han emitido opiniones que transgreden el marco legal, aventurándose inclusive a elucubrar interpretaciones donde no existen dudas ni resquicios legales, pues la normatividad es clara y definitiva, lo que ha originado más de una controversia. AL. Pág. 13
3. Puestos de Confianza: Situación de quienes acceden con posterioridad a dichos puestos

El Tribunal Constitucional que ha tratado el tema de los trabajadores de confianza en varios de sus pronunciamientos, presenta en esta oportunidad la situación especial en que se encuentran los trabajadores que sin serlo inicialmente acceden posteriormente a un puesto de confianza. AL. Pág. 16
4. Periodo de Prueba 
Uno de los instrumentos legales que deben utilizarse  con mayor frecuencia en las contrataciones de personal, más ahora que muchos sectores se encuentran en vías de eliminar informalidades, es el Periodo de Prueba, lapso inicial de la prestación de servicios, incluido en el contrato de trabajo, durante el cual se puede cesar al personal sin causa alguna y sin efectos de costos adicionales.     

AL. Pág. 19
5. Trabajo  de Mujeres
Las normas referidas al trabajo de mujeres han sido diversas. Algunas fueron derogadas y, en otros casos, algunos beneficios reconsiderados. En el presente análisis trataremos las normas específicas que otorgan beneficios para las mujeres que laboran, contemplando desde sus antecedentes hasta su regulación actual. Todos los demás aspectos se rigen por la legislación laboral común y por la 

de seguridad social aplicable. AL. Pág.22
6. Asistente Social 
Una de las obligaciones de las empresas que cuentan con más de cien trabajadores es incorporar al Servicios de Relaciones Industriales a una  trabajadora o trabajador colegiado.

De no cumplir con esta obligación y no comunicar a la Autoridad Administrativa de Trabajo esta obligación el empleador será sancionado por los servicios inspectivos del Ministerio de Trabajo y P.E. 

Desarrollamos los aspectos más importantes de esta obligación y un modelo de la referida comunicación. AL. Pág. 25

7. Principio  de Igualdad Y el tratamiento desigual  bajo la apreciación del 

Tribunal Constitucional
El principio de la “igualdad“ considerado como derecho fundamental de la persona humana en la Constitución Política del Perú, trae como elemento controversial la “discriminación”, que constituye la negación de este principio cuando se lo desconoce o conculca estableciendo diferencias ofensivas por razones de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquier otra índole. AL. Pág. 34

8. Proceso de Pensionamiento
Los asegurados obligatorios o facultativos, así como los jubilados que van a iniciar su trámite de pensión en el Sistema Nacional de Pensiones deben seguir el proceso que se explica a continuación. AL. Pág. 37
9. Información Estadística Trimestral

Existe la obligación para las empresas reguladas por la Ley Nº 27626, de presentar a la AAT información trimestral según un formato que para tales efectos debe ser aprobado mediante Reglamento del Sector. Veamos a continuación estos alcances. AL. Pág. 40
10. Convención Colectiva y la Negociación Directa 
La convención colectiva es el acuerdo celebrado entre trabajadores y la empresa a través del cual se pueden regular diversos aspectos concernientes a la relación existente entre ambas partes: Remuneración, condiciones de trabajo y productividad, entre otros. AL. Pág. 43
11. Retención de Talentos

¿Se encuentran las empresas preparadas frente a una fuga de talentos? Cómo afrontar esta situación y, lo que es mejor, cómo prevenirla, son algunos de los aspectos que fueron desarrollados por Jorge Luis Becker(*), en la conferencia «Qué prácticas demuestran mejor relación costo/beneficio en la retención del talento», organizada por APERHU y CS Managering Latin America, la misma que se llevó a cabo el día 27 de marzo último. AL. Pág. 48
VI. SECCIÓN JURISPRUDENCIA

Jurisprudencia Laboral: ¿Se contradice el Tribunal Constitucional cuando acepta un contrato sujeto a modalidad para desempeñar labores de carácter permanente? AL. Pág. 50
VII. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Sumillas de Legislación: Del 13 al 25 de marzo de 2008

1. Modifican el Decreto Supremo Nº 001-93-TR, que regula procedimientos administrativos con instancia de revisión en el Sector Trabajo (15.03.08) (368833)
Mediante D.S. Nº 001-2008-TR de 14.03.2008 publicado el 15.03.2008, se modifica el artículo 2º del D.S. Nº 001-93-TR. Ver anexo de Legislación.

2. Autorizan realización de la “Encuesta de Remuneraciones por Ocupaciones Específicas (EROE) en Lima Metropolitana”, correspondiente al I Trimestre de 2008 (15.03.08) (368868)

Mediante R.J. Nº 079-2008-INEI de 06.03.2008 publicada el 15.03.2008, se autoriza la realización de la “Encuesta de Remuneraciones por Ocupaciones Específicas (EROE) en Lima Metropolitana”, correspondiente al I Trimestre de 2008 para las empresas seleccionadas que tengan de 10 a más trabajadores, de las actividades económicas más importantes en términos de empleo generado  y número de empresas que concentran, la misma que será ejecutada por la Dirección Nacional de Promoción del Empleo y Formación Profesional del MTPE en los sectores siguientes: Establecimientos Financieros y Seguros; Transportes, Almacenamiento, Comunicaciones, Restaurantes y Hoteles.

El formulario de la mencionada encuesta será remitido a las empresas por la Dirección Nacional de Promoción del Empleo y Formación Profesional del MTPE, y éstos debidamente llenados deberán ser presentados hasta el 24.03.2008 a la misma entidad, utilizando uno de los siguientes medios:

–
Fax Nº 3157207-3157209

–
Correo Electrónico: eroe@mintra.gob.pe

–
Dirección: Av. Arenales Nº 1032- Of.418 Jesús María –Lima.

–
Consultas al teléfono: 3157200 anexos 7010-7013 y 7001

Las empresas seleccionadas que incumplan con la presentación de la Encuesta en la fecha establecida, serán multadas conforme a lo dispuesto por los artículos 87º y 91º del D.S. Nº 043-2001-PCM.

3. Aprueban Directiva “Ejecución de acciones para el fomento del emprendimiento con enfoque de oportunidad a nivel regional” (19.03.08) (369061)

Mediante R.M. Nº 083-2008-TR, de 14.03.2008 publicada el 19.03.2008, se aprueba la Directiva Nº 001-2008-MTPE/3/11.3 de “Ejecución de acciones para el fomento del emprendimiento con enfoque de oportunidad a nivel regional”, la cual será publicada en la página web del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (www.mintra.gob.pe).

4. Aprueban transferencias financieras del Programa de Emergencia Social Productivo “Construyendo Perú” a diversos organismos ejecutores del Sector Público (19.03.08) (369061)

Mediante R.M. Nº 084-2008-TR de 14.03.08 publicada el 19.03.2008, se aprueba la transferencia financiera del Programa de Emergencia Social Productivo “Construyendo Perú” por el monto total de S/. 3’269 507,15 (tres millones doscientos sesenta y nueve mil quinientos siete y 15/100 nuevos soles) a favor de los organismos ejecutores del Sector Público, señalados en el anexo de la Resolución reseñada.

5. Aprueban Texto Único de Procedimientos Administrativo del Poder Judicial (19.03.08) (369068)

Por medio de la R.A. Nº 057-2008-CE-PJ de 25.02.08 publicada el 19.03.2008, se aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativo (TUPA) del Poder Judicial.

Para los efectos del pago de los Derechos Administrativos fijados en el TUPA, se aplica la Unidad de Referencia Procesal (URP), la cual es equivalente al diez por ciento (10%), de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT), vigente al momento de la solicitud del servicio o procedimiento administrativo.

6. Aprueban Guías de Acreditación de Entidades de Certificación Digital, Entidades de Registros o Verificación de datos y Entidades de Prestación de Servicios de Valor añadido, así como la Guía para la Acreditación de Software de Firmas Digitales (19.03.08) (369088)

Mediante Resolución Comisión de Reglamentos Técnicos y Comerciales Nº 030-2008/CR-INDECOPI de 12.03.2008, publicada el 19.03.2008, se aprueban las Guías de Acreditación de Entidades de Certificación Digital, Entidades de Registros o Verificación de datos y Entidades de Prestación de Servicios de Valor Añadido, así como la Guía para la Acreditación de Software de Firmas Digitales; y se dispone su publicación en el portal electrónico de INDECOPI (www.indecopi.gob.pe).

Los organismos privados o públicos que soliciten su acreditación  ante INDECOPI como entidades  de Certificación Digital, Entidades de Registros o Verificación de Datos y Entidades de Prestación de Servicios de Valor Añadido serán evaluados según los requisitos detallados en la Guía correspondiente.

7. Modifican el Texto Único de Procedimientos Administrativos del MINCETUR (20.03.08) (369132)

Mediante R.M. Nº 047-2008-MINCETUR/DM de 14.03.08 publicada el 20.03.2008, se modifica el Anexo de la R.M. Nº 209-2007-MINCETUR/DM, excluyendo los siguientes procedimientos: Nº 6 “Solicitud de reactivación de pensión”, Nº 7 “Subsidio por fallecimiento del servidor activo, pensionista o familiar directo” y Nº 8 “Subsidio por gastos de sepelio de servidor activo, pensionista o familiar directo”; en consecuencia dichos procedimientos quedan incluidos en Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, como procedimientos de evaluación previa y sujetos al silencio negativo, una vez transcurrido el plazo establecido sin que la entidad emita pronunciamiento.

8. Aprueban Texto Único de Procedimientos Administrativos del Tribunal Constitucional (20.03.08) (369168)

Mediante R.A. Nº 028-2008-P/TC de 28.02.08 publicada el 20.03.2008, se aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA del Tribunal Constitucional. Encargándose a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto  su publicación en la Página web de la institución (www.tc.gob.pe).

El TUPA se publica como anexo adjunto a la Resolución reseñada.

9. Dictan disposiciones para la conformación de Comisiones Médicas Calificadoras de Incapacidad (CMCI) en el Sistema Complementario de Seguridad Social en Salud (21.03.2008) (369249)

Mediante Resolución de Intendencia General Nº 031-2008-SEPS/CD de 12.03.08 publicada el 21.03.08, se dictan disposiciones para la conformación de Comisiones Médicas Calificadoras de Incapacidad (CMCI) en el Sistema Complementario de Seguridad Social en Salud. Ver anexo de Legislación.
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